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Señores,
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
 
REFERENCIA: ALLEGAR CONSTANCIA DE ENTREGA DE NOTIFICACIÓN DE CITATORIO
ART 291 DEL C.G DEL P Y NOTIFICACIONES PERSONALES DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020.
 
 

PROCESO: Verbal de mayor cuantía.

 

DEMANDANTES: José Alonso Andrade Barona y Otros.
DEMANDADOS: Rodolfo Bastos López y Otros.
RADICADO: 760013103004-2021-00056-00.
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.143.836.087 y portador TP 237908 del CSJ, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, allegó constancia del envió y del recibido de la notificación personal
(articulo 291 del C.G del P.) emitida por servientrega, correspondiente a la guía No.
9135610689, mediante la cual se envió la notificación de citatorio al demandado Rodolfo
Bastos López.
 
De igual modo allego certificación de envío de la notificación personal de que trata el artículo
8 del decreto 806 de 2020, a los siguientes demandados: 1.) Compañía de Transporte
Cooperativa Integral de Transportadores Taxis del Triunfo y 2.) Mundial de Seguros S.A, en la
certificación se certifica que el destinatario abrió la notificación, realizó la lectura del mensaje
y realizó el acuse de recibido con la respectiva fecha y hora. Por lo anterior, solicito al
despacho tener por notificados a los demandados aquí mencionados.
 
Se le manifiesta al despacho que en caso de que sea necesario verificar el envió de la
notificación personal a los demandados al igual que su contenido podrá ingresar al siguiente
link: https://clientes.e-entrega.co/ , una vez ingresado al link utilizara el usuario
repare.felipe@gmail.com y la contraseña es Servi2020**
 
 

ANEXO:

 

- Acta de envío y entrega de correo electronico de la notificación personal (articulo 8 del
decreto 806 de 2020) al demandado Compañía de Transporte Cooperativa Integral de
Transportadores Taxis del Triunfo.
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- Acta de envío y entrega de correo eléctronico de la notificacion personal (articulo 8 del
decreto 806 de 2020) al demandado Mundial de Seguros S.A.
- Notificación personales (articulo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de
entrega y facturas de gastos de envío.
 
 
Adjunto PDF con el memorial y anexos. 

Atentamente,

 

 

___________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO       
C.C No 1.143.836.087 de Cali (Valle).
TP 237908 del CSJ
 

-- 


FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.






































